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57  Resumen:
Adición a la Patente nº P201431943 por "Circuito,
dispositivo y método de control para una instalación
de dispensación de bebidas, e instalación de
dispensación de bebidas", que consiste en el
perfeccionamiento del sistema con el fin de avisar al
usuario si el cambio del barril no se ha realizado de la
forma correcta, evitando así que la cerveza se vaya al
desagüe de forma involuntaria, contando para ello
con un caudalímetro (15) situado a la salida de una
llave de purga con la que cuenta el detector de
espuma (6), estando dicho caudalímetro (15)
configurado para generar una señal eléctrica Sc
indicativa de que hay paso de líquido por dicha llave
de purga de forma que el circuito de control (1) pueda
generar una señal de alarma para el usuario así como
detener el funcionamiento de la bomba de impulsión
(4).
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DESCRIPCIÓN

Adición a la Patente nº P201431943 por “Circuito, dispositivo y método de control para una 

instalación de dispensación de bebidas, e instalación de dispensación de bebidas.”

5

Objeto de la invención

La presente invención tiene por objeto introducir mejoras en el circuito, dispositivo y método 

de control de instalaciones de dispensación de bebidas de la Patente principal P201431943. 

Concretamente, dichas mejoras consisten en el perfeccionamiento del sistema con el fin de 10

avisar al usuario si el cambio del barril no se ha realizado de la forma correcta, evitando así 

que la cerveza se vaya al desagüe de forma involuntaria. 

Antecedentes de la invención

15

En la Patente principal P201431943 se daba a conocer la necesidad de disponer de equipos 

capaces de ofrecer una mejor calidad en la dispensación de bebidas, en particular de la 

cerveza. 

Concretamente, se describía cómo, tradicionalmente, algunas instalaciones de dispensación 20

de bebidas presentan una elevada distancia o diferencia de altura entre los depósitos de 

almacenamiento de bebida (barriles) y los puntos de dispensación de bebida (grifos), lo que 

venía solucionándose aumentando la presión de CO2 utilizada a tal efecto. Este aumento de 

presión de CO2, sin embargo, suponía un aumento del gas disuelto en el líquido, lo que 

alteraba las propiedades y calidad del mismo. 25

Para solucionar este problema, en dicha solicitud se describía la existencia de bombas de 

impulsión que dotaban al líquido del empuje adicional sin necesidad de aumentar la 

presencia del gas, por lo que de la utilización de esas bombas se derivaba la necesidad de 

dotar a dichas instalaciones con medios de control automáticos del funcionamiento de 30

dichas bombas que además de asegurar la calidad de la bebida dispensada optimizaran el 

consumo energético y la operatividad de toda la instalación.   
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Sin embargo, tanto la instalación descrita en la Patente principal P2014431943 como otras 

similares del estado de la técnica presentan un problema que puede suponer una pérdida 

del líquido al producirse un cambio de barril o depósito. 

Concretamente, como ya se indicó en dicha Patente principal, una instalación de 5

dispensación de bebidas comprende un detector de espuma conectado a la línea de 

dispensación de bebida, de tal forma que dicho detector genere una señal eléctrica

indicativa del vaciado del depósito o barril, la cual es utilizada para apagar la bomba de 

impulsión conectada a dicha línea de dispensación de bebida. 

10

Más concretamente, cuando se acaba un barril, supongamos que de cerveza, el detector de 

espuma se vacía de cerveza y una boya que hay en su interior cae, enviando una señal 

mediante un sensor magnético al equipo. En ese momento, el sistema de control detiene el 

funcionamiento de la bomba y envía una señal indicando que el barril se ha terminado para 

que el usuario proceda a substituirlo por otro lleno.15

Una vez substituido, el usuario debe abrir una llave de purga con la que cuenta el detector 

de espuma para volver a llenarlo de cerveza. Una vez esté lleno de cerveza, deberá cerrar 

la llave de purga para evitar que la cerveza salga por la misma y vaya al desagüe.

20

Mientras dura este proceso de cambio de barril la bomba de impulsión de líquido no va a 

funcionar, ya que para el equipo el cambio de barril no se produce hasta que se libera la 

boya que hay en el interior del detector de espuma. 

Así, una vez llenado el detector de espuma de cerveza, se libera la boya y por lo tanto 25

desaparece la señal que indica que el barril está vacío y el sistema de control pasa a 

funcionamiento normal con barril de cerveza lleno.

El problema aparece cuando el usuario no ha cerrado correctamente la llave de purga del 

detector de espuma. En ese caso, cuando se libera la boya porque se ha llenado el detector 30

de espuma, el sistema detecta que hay un barril nuevo colocado y se activa la bomba de 

impulsión. Como hay una fuga en la línea pues la llave de purga se encuentra abierta, la 

presión en la línea de cerveza se encuentra por debajo de la presión definida para que la 
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bomba de impulsión se detenga y por tanto el presostato de la bomba manda una señal al 

control para que la bomba de impulsión arranque, momento en el cual la cerveza comienza 

a salir por la llave de purga del detector de espuma y de ahí llega al desagüe sin que nadie 

se dé cuenta.

5

Esto, evidentemente, supone una importante pérdida económica y un mal funcionamiento 

del sistema que es preciso y necesario evitar. Actualmente, sin embargo, no son conocidos 

sistemas que ayuden a saber si la llave de purga está convenientemente cerrada para que 

esto no ocurra.

10

Descripción de la invención

De esta forma, la presente adición describe un circuito, un dispositivo y un método de control 

para una instalación de dispensación de bebidas descrita en la Patente P201431943 de 15

forma que se evite el problema de que la llave de purga del detector de espuma quede 

abierta de forma inadvertida en las operaciones de cambio de barril y, por lo tanto, el de la 

pérdida del líquido por el desagüe.  

Concretamente, para evitar que se produzca dicha situación, el presente certificado de 20

adición propone por un lado que el circuito de control comprende un módulo de entrada y un 

módulo de procesamiento para, por cada línea de dispensación de bebida, recibir y procesar 

respectivamente la señal eléctrica enviada por un caudalímetro, indicativa de que una llave 

de purga del detector de espuma está abierta en un momento distinto al del cambio de 

depósito, con el fin de generar una señal de alarma para el usuario, así como para detener 25

el funcionamiento de la bomba de impulsión.

Se propone igualmente una instalación que comprende dicho circuito de control definido 

previamente y un caudalímetro a la salida de la llave de purga con la que cuenta el detector 

de espuma, configurado para generar una señal eléctrica indicativa de que hay paso de 30

líquido por dicha llave de purga.
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Por otro lado, el módulo de entrada del circuito de control está en comunicación con cada 

caudalímetro de cada detector de espuma de tal manera que dicho módulo de entrada 

reciba una señal eléctrica indicativa de la medida efectuada por dicho caudalímetro. Así 

mismo, el módulo de procesamiento está en comunicación con la bomba de impulsión de la 

línea de dispensación de la bebida.5

De este modo, el método de control de esta instalación con dicho circuito de control 

comprende una primera etapa que consiste en recibir una señal eléctrica generada por un 

caudalímetro situado a la salida de una llave de purga con la que cuenta el detector de 

espuma de una línea de dispensación de bebida de la instalación.10

Esta señal eléctrica enviada por el caudalímetro es posteriormente procesada por el módulo 

de procesamiento del circuito de control, con el fin de determinar o discriminar si la medición 

efectuada se está produciendo durante el proceso normal y habitual de cambio de barril, en 

cuyo caso no se ejecuta ninguna acción, o por el contrario, la medición se está produciendo 15

en un momento distinto al del cambio de barril, lo que indicaría que la llave de purga del 

detector de espuma se ha quedado abierta y, por consiguiente, se está tirando cerveza por 

el desagüe.

Cuando ocurre este último caso, tiene lugar una segunda etapa del método de control 20

consistente en generar una señal de aviso o alarma al usuario para que proceda a su cierre. 

Así mismo, tiene lugar una tercera etapa en la que se genera y envía una señal de 

detención del funcionamiento de la bomba de impulsión conectada a la línea de 

dispensación de bebida de la que se ha recibido la señal eléctrica del caudalímetro asociado 25

al detector de espuma, tras recibir dicha señal eléctrica indicativa de que hay paso de líquido 

por la llave de purga de dicho detector de espuma en un momento distinto al del cambio de 

depósito.

Dicho de otra forma, el equipo y/o instalación de la Patente principal P201431943 cuenta 30

con 3 estados principales: 

- modo normal de funcionamiento; 
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- modo sin cerveza, cuando el sensor del detector de espuma se activa para realizar 

un cambio de barril o depósito; y

- modo limpieza, activado por el mecánico desde el control y que supone la 

desactivación de una o varias líneas de dispensación de bebida.

5

Estos tres estados principales son conocidos en todo momento, pues como es lógico, el 

usuario sabe el estado en el que se encuentra su instalación: si la instalación funciona 

normalmente, si se ha terminado un barril o si se están realizando tareas de limpieza. Por lo 

tanto, sabiendo que únicamente durante el cambio de un barril la llave de purga del detector 

de espuma debe de estar abierta, sólo será necesario generar la alarma y detener la bomba 10

de impulsión cuando el sistema detecte a través del caudalímetro que dicha llave de purga 

se encuentra abierta y la instalación se encuentra en modo de funcionamiento normal. 

Descripción de los dibujos15

Para complementar la descripción que se está realizando y con objeto de ayudar a una 

mejor comprensión de las características del invento, de acuerdo con un ejemplo preferente 

de realización práctica del mismo, se acompaña como parte integrante de dicha descripción, 

unos dibujos en donde con carácter ilustrativo y no limitativo, se ha representado lo 20

siguiente:

La figura 1.- Muestra una vista esquemática de una instalación de dispensación de bebidas 

de acuerdo con la Patente principal P201431953, en donde aparece reflejada, también de 

forma esquemática, la utilización y conexión de un caudalímetro.25

La figura 2.- Muestra una vista esquemática del dispositivo de control para una instalación 

de dispensación de bebidas de acuerdo con la Patente principal P201431953 en donde 

aparece reflejada, también de forma esquemática, la utilización de un caudalímetro.

30
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Realización preferente de la invención

En primer lugar, a continuación se describe de forma general y meramente ilustrativa la 

instalación recogida en la Patente principal P201431943, con el fin de que se puedan 

interpretar correctamente las figuras para situar y relacionar los nuevos elementos que 5

forman parte de la presente adición dentro de la instalación (10) de dicha patente principal. 

Concretamente, la figura 1 muestra una instalación (10) de dispensación de bebidas que 

comprende una primera (3a) y una segunda (3b) líneas de dispensación de bebida, donde 

cada una de ellas (3a, 3b) está conecta un depósito (2) o barril de almacenamiento de 10

bebida con un dispensador de bebida (9).

Así mismo, la instalación (10) comprende una bomba de impulsión (4) y un detector de 

espuma (6) conectados a cada línea de dispensación de bebida (3a, 3b), así como una 

botella de gas (16) conectada las líneas de dispensación de bebida (3a, 3b) para añadir gas 15

a la bebida contenida en ambos depósitos (2).

Por otro lado, la botella de gas (16) cuenta con un sensor de presión (5) configurado para 

generar una señal de presión (SpBG (3a, 3b)) indicativa de dicha presión del gas contenido 

en la botella de gas (16).20

Las bombas de impulsión (4) producen la impulsión de la bebida contenida en el depósito (2) 

hacia el dispensador de bebida (9). Además, dichas bombas de impulsión (4) están 

configuradas para generar una señal de presión (SpBI (3a, 3b)) indicativa de la presión de la 

bomba de impulsión (4) de la línea de dispensación de bebida (3a, 3b) a la que está 25

conectada.

Asimismo, los detectores de espuma (6) están configurados para generar una señal eléctrica 

(Sde (3a, 3b)) indicativa del vaciado del depósito (2) de una línea de dispensación de bebida 

(3a, 3b).30

Para la gestión de esta instalación (10) ésta comprende un circuito de control (1) formado 

por un módulo de entrada (7) y un módulo de procesamiento (8) para recibir y procesar 
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respectivamente las señales de presión (SpBI (3a, 3b)) de la bomba de impulsión (4),  (SpBG

(3a, 3b)) del gas contenido en la botella de gas (16) y (Sde (3a, 3b)) del vaciado del depósito 

(2) con el fin de: 

 generar y enviar una señal de apagado o encendido a la bomba de impulsión (4) en 5

caso de que la señal de presión (SpBI (3a, 3b)) sea inferior o superior, 

respectivamente, a un umbral preestablecido para el funcionamiento de la bomba de 

impulsión (4),

 generar y enviar una señal de apagado a la bomba de impulsión (4) tras recibir una 

señal de presión (SpBG (3a, 3b)) indicativa de la falta de presión del gas contenido en 10

la botella de gas (16), y

 generar y enviar una señal de apagado a la bomba de impulsión (4) tras recibir una 

señal (Sde (3a, 3b)) indicativa del vaciado del depósito (2).

Como puede verse en la figura 1, el módulo de entrada (7) está en comunicación con la 15

bomba de impulsión (4), el detector de espuma (6), y el sensor de presión (5) de cada línea 

de dispensación de bebida (3a, 3b), mientras que el módulo de procesamiento (8) está en 

comunicación con la bomba de impulsión (4) de cada línea de dispensación de bebida (3a, 

3b). 

20

Por otro lado, un dispositivo de control (14), mostrado en la figura 2, comprende el circuito 

de control (1) antes mencionado y, además, un diferencial (11) eléctrico para proteger al 

circuito de control (1) de derivaciones eléctricas, una fuente de alimentación (12) adaptada 

para regular la potencia de alimentación de los diferentes elementos del dispositivo (14) y

una pantalla (13) para mostrar información sobre el estado de funcionamiento e indicar el 25

tipo de fallo que puede existir.

Pasando ahora al objeto propiamente dicho de la presente Adición, se tiene que según la 

realización mostrada en las figuras, especialmente la figura 1, puede observarse que el 

circuito de control (1) comprende un módulo de entrada (7) y un módulo de procesamiento 30

(8).

Así pues, mientras el módulo de entrada es el encargado de recibir la señal eléctrica (Sc(3a, 
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3b)) enviada por un caudalímetro (15) por cada línea de dispensación de bebida (3a, 3b), el 

módulo de procesamiento (8) es el encargado de procesar dicha señal, con el fin de generar 

una señal de alarma para el usuario, así como para detener el funcionamiento de la bomba 

de impulsión (4), dado que esta señal eléctrica (Sc(3a, 3b)) es indicativa de que una llave de 

purga del detector de espuma (6) está abierta en un momento distinto al del cambio de 5

depósito (2).

Por otra parte, la instalación (10) de la presente invención comprende además de dicho 

circuito de control (1) definido, un caudalímetro (15) situado a la salida de la llave de purga 

(no representada) con la que cuenta el detector de espuma (6), configurado para generar 10

una señal eléctrica (Sc(3a, 3b)) indicativa de que hay paso de líquido por dicha llave de 

purga.

De forma más concreta y según puede verse en dicha figura 1, cada caudalímetro (15) de 

cada detector de espuma (6) se encuentra conectado con el módulo de entrada (7) del 15

circuito de control (1) de la instalación (10), de tal manera que dicho módulo de entrada (7) 

reciba una señal eléctrica (Sc(3a, 3b)) indicativa de la medida efectuada por dicho 

caudalímetro (15). Así mismo, el módulo de procesamiento (8) está en comunicación con la 

bomba de impulsión (4) de cada línea de dispensación de bebida (3a, 3b).

20

En esta memoria se presenta además un método de control de una instalación como la 

definida con un circuito de control (1) como el expuesto previamente, donde dicho método 

de control comprende una primera etapa en la que se recibe la señal eléctrica (Sc(3a, 3b)) 

generada por el caudalímetro (15) situado a la salida de una llave de purga del detector de 

espuma (6) de una de las líneas de dispensación de bebida (3a, 3b) de la instalación (10).25

Esta señal eléctrica (Sc(3a, 3b)) enviada por el caudalímetro (15) es posteriormente 

procesada por el módulo de procesamiento (8) del circuito de control (1), con el fin de 

determinar o discriminar si la medición efectuada se está produciendo durante el proceso 

normal y habitual de cambio de depósito (2) o barril, en cuyo caso no se ejecuta ninguna 30

acción, o por el contrario, la medición se está produciendo en un momento distinto al del 

cambio de depósito (2) o barril, lo que indicaría que la llave de purga del detector de espuma 

(6) se ha quedado abierta y, por consiguiente, se está tirando cerveza por el desagüe, en 
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cuyo caso tiene lugar la segunda etapa del método de control, consistente en generar una 

señal de aviso o alarma al usuario para que proceda a su cierre, a la vez que tiene lugar la 

tercera etapa de dicho método de control, que consiste en generar y enviar una señal de 

detención del funcionamiento de la bomba de impulsión (4) conectada a aquella línea de 

dispensación de bebida (3a, 3b) de la que se ha recibido la señal eléctrica (Sc(3a, 3b)) del5

caudalímetro (15) asociado al detector de espuma (6)

10

15

20

25

30
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REIVINDICACIONES

1.- Adición a la Patente nº P201431943 por “Circuito, dispositivo y método de control para 

una instalación de dispensación de bebidas, e instalación de dispensación de bebidas”, 

caracterizada  por que el circuito de control (1) comprende un módulo de entrada (7) y un 5

módulo de procesamiento (8) para, por cada línea de dispensación de bebida (3a, 3b), 

recibir y procesar respectivamente la señal eléctrica (Sc(3a, 3b)) enviada por un 

caudalímetro (15), indicativa de que una llave de purga del detector de espuma (6) está 

abierta en un momento distinto al del cambio de depósito (2), con el fin de generar una señal 

de alarma para el usuario, así como para detener el funcionamiento de la bomba de 10

impulsión (4).

2.- Adición a la Patente nº P201431943 por “Circuito, dispositivo y método de control para 

una instalación de dispensación de bebidas, e instalación de dispensación de bebidas”, 

caracterizada por que la instalación (10) comprende: 15

- el circuito de control (1) de la reivindicación 1, y

- un caudalímetro (15) situado a la salida de una llave de purga con la que cuenta el 

detector de espuma (6), estando dicho caudalímetro (15) configurado para generar 

una señal eléctrica (Sc(3a, 3b)) indicativa de que hay paso de líquido por dicha llave 

de purga,20

donde el módulo de entrada (7) del circuito de control (1) está en comunicación con cada 

caudalímetro (15) de cada detector de espuma (6) y el módulo de procesamiento (8) está en 

comunicación con la bomba de impulsión (4) de la línea de dispensación de la bebida (3a, 

3b). 

25

3.- Adición a la Patente nº P201431943 por “Circuito, dispositivo y método de control para 

una instalación de dispensación de bebidas, e instalación de dispensación de bebidas”, 

caracterizada por que el método de control comprende las etapas de:

i. recibir una señal eléctrica (Sc(3a, 3b)) generada por un caudalímetro (15) situado a 

la salida de una llave de purga con la que cuenta el detector de espuma (6) de una 30

línea de dispensación de bebida (3a, 3b) de la instalación (10), 

ii. generar una señal de aviso para el usuario, y 

iii. generar y enviar una señal de detención a la bomba de impulsión (4) conectada a la 
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línea de dispensación de bebida (3a, 3b) de la que se ha recibido la señal eléctrica 

(Sc(3a, 3b)) del caudalímetro (15) asociado al detector de espuma (6), tras recibir 

dicha señal eléctrica (Sc(3a, 3b)) indicativa de que hay paso de líquido por la llave de 

purga de dicho detector de espuma (6) en un momento distinto al del cambio de 

depósito (2).5
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Bases de datos electrónicas consultadas durante la búsqueda (nombre de la base de datos y, si es posible, términos de 
búsqueda utilizados) 
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OPINIÓN ESCRITA 

 

Nº de solicitud: 201700365 
  

 
 

  
 
Fecha de Realización de la Opinión Escrita: 13.09.2018  
 
 
 Declaración    
     
 Novedad (Art. 6.1 LP 11/1986) Reivindicaciones 1-3 SI 
  Reivindicaciones  NO 
     
 Actividad inventiva (Art. 8.1 LP11/1986) Reivindicaciones 1-3 SI 
  Reivindicaciones  NO 

 

 

 
 

  
   Aplicación industrial (Art. 9  LP 11/1986) Reivindicaciones 1-3 SI 
 Reivindicaciones  NO 

 
 
Base de la Opinión.- 
 
La presente opinión se ha realizado sobre la base de la solicitud de patente tal y como se publica 
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OPINIÓN ESCRITA 

 

Nº de solicitud: 201700365 
  
  

1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D1 US 6669051  B1 (PHALLEN et al) 30.12.2003 
02 GB 2259157  A  (PREMIERFORCE LTD) 03.03.1993 
D3 US 2013/0048668  A1 (OSBORNE) 28.02.2013 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
NOTA: Ley de Patentes, artículo 4.1: Son patentables las invenciones nuevas, que impliquen actividad inventiva y sean susceptibles de aplicación industrial,.... 
Ley de Patentes, artículo 6.1. Se considera que una invención es nueva cuando no está comprendida en el estado de la técnica. 
Ley de Patentes, artículo 8.1. Se considera que una invención implica una actividad inventiva si aquella no resulta del estado de la técnica de una manera 
evidente para un experto en la materia. 
(Reglamento de Patentes Artículo 29.6. El informe sobre el estado de la técnica incluirá una opinión escrita, preliminar y sin compromiso, acerca de si la 
invención objeto de la solicitud de patente cumple aparentemente los requisitos de patentabilidad establecidos en la Ley, y en particular, con referencia a los 
resultados de la búsqueda, si la invención puede considerarse nueva, implica actividad inventiva y es susceptible de aplicación industrial. Real Decreto 
1431/2008, de 29 de agosto, BOE núm. 223 de 15 de septiembre de 2008,)  
Las características técnicas reivindicadas en la solicitud están agrupadas en 3  reivindicaciones, sobre cuya 
novedad, actividad inventiva y aplicación industrial se va a opinar, según el Reglamento de Patentes. 
 
Según el contenido de la solicitud, y en especial de sus 3 reivindicaciones, la invención aparentemente puede 
considerarse que es susceptible de aplicación industrial, ya que al ser su objeto un control electrónico de 
dispensación de bebidas, puede ser utilizado en la industria de restauración y ocio (la expresión "industria" 
entendida en su más amplio sentido, como en el Convenio de París para la Protección de la Propiedad 
Industrial) 
 
Son conocidos en el estado de la técnica (ver como ejemplos D1 a D3 citados) diversos dispositivos y métodos 
de dispensación de cerveza o líquidos carbonatados con control de caudal y de la posible espuma formada. En 
particular, el documento D1, el más próximo al objeto de la solicitud de patente, divulgó antes de la fecha de 
prioridad, un circuito de control (figura 6 y columna 6, párrafo 32) con bombas de impulsión (columna 4, párrafo 
15), botella de gas (columna 23, líneas 49-67) y detección de espuma (columna 21, líneas 29-40), teniendo el 
circuito de control un bloque de entrada con señales de presión de la bomba de impulsión (columna 26, líneas 
12-17) y presión del gas (columna 23, líneas 49-67), y teniendo procesado de tales señales, generando las de 
control de las bombas volumétricas (columna 4, párrafo 15) y que apaga las bombas al medir el vaciado de 
depósitos de bebida (figura 17; columna 25, líneas 41-66), pero sin comprobar mediante caudalímetro o 
detector de flujo asociado a detector de espuma el estado de apertura o cierre de la llave de purga de la misma. 
El documento D2 divulgó un sistema para dispensar un fluido, por ejemplo cerveza, en que la velocidad de la 
bomba se ajusta en respuesta a la presión del fluido medida por un sensor de presión con referencia a una 
presión deseada para suministrar la cerveza a la presión deseada. Para asegurar que la bomba se cierre a 
medida que el flujo se reduce a cero, por ejemplo, cuando se cierra lentamente un grifo, se proporciona 
retroalimentación a unos medios de control  para reducir el valor de la presión de referencia deseada. También 
se describe el ajuste de la relación de control o la ganancia del sistema a medida que varía el error de presión, 
pero sin detección de la espuma generada, sin su purga ni por lo tanto caudalímetro para el correspondiente 
control de bomba. El documento D3 divulgó un sistema automatizado de dispensación cerveza presurizada a 
través de una línea de alimentación que incluye un dispositivo sensor de presión y que tiene un componente 
sensor proporcionado en la línea de alimentación para detectar la presión del líquido. Se proporciona un centro 
de control de vertido en la línea de alimentación. Un control inteligente está conectado eléctricamente al 
dispositivo de detección de presión y al centro de control de vertido para activar de forma continua y selectiva el 
centro de control de vertido en respuesta a la entrada del dispositivo de detección, pero sin detección de la 
espuma generada, sin su purga ni por lo tanto caudalímetro para el correspondiente control de bomba. 
 
Sin embargo, no se ha encontrado divulgado en el Estado de la Técnica un sistema, método o aparato de 
dispensación de cerveza con control automático de pérdida de líquido al producirse un cambio de barril vacío y 
para ello comprobar mediante caudalímetro o detector de flujo asociado a detector de espuma el estado de 
apertura o cierre de la llave de purga de la misma. Por tanto, las 3 reivindicaciones de la solicitud de adición 
patente, aparentemente no están comprendidas en los documentos citados del estado de la técnica más 
próximo informado, ni resultan de una manera evidente de él, de acuerdo con los artículos 6 y 8 de la Ley de 
Patentes 11/1986. En consecuencia, dichas reivindicaciones, podrían considerarse nuevas (ley de patentes, art. 
6), al confrontarse con el estado de la técnica representado por D1 a D3 y por lo tanto (no evidencia) también 
con actividad inventiva (ley patentes artículo 8). 
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